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Art 151.—Ejecución y duración del Reglamento.

L—El presente Reglamento será ejecutivo a partir del día de la 
puesta en vigor del Acuerdo relativo a los giros postales y los bonos pos
tales de viaje.

2.—-Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea 
renovado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Tirpiado en Ottawa, el 3 de octubre de 1957.

Por Ift REPUBLICA POPULAR DE Por la REPUBLICA
ALBANIA: DOMINICANA: "

Han& Cohn-Lyon.

Por EGIPTO:

M. Baghdady.
A. Bakir,
M. I. Sobhy.

Por la REPUBLICA DE 
EL SALVADOR:

A. Antonio Andrade.

Por ESPAÑA:

Eduardo Propper de Callejón.
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por IRAN:

A. Motamedi.

Por la REPUBLICA DE ISLANDIA: 
Magnus Jochumsson.

Por ITALIA:

Renato Lillini.
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Brunetti

Por el TERRITORIO DE SOMALIA 
BAJO ADMINISTRACION 
ITALIANA;

Renato lillini.
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Brunetti.

Por el JAPON:

Toru Hagiwara,
Ichiro Matsui.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS REPRESENTADOS 
P O R  LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS Y 

TELECOMUNICACION DE 
ULTRAMAR:

J. Meyer.
E. KlrinftM

Por GRECIA:

Jean Frangakig.
H. Dimopoulos.

Por la REPUBLICA DE HAITI: 
René Cotimón.

Hersini.
Por ALEMANIA:

Hans Steinmetz.
Dr. Fritz Schuster.
Dr. Wemer Seebass.
Dr. Reiss.

Por el REINO DE LA ARABIA 
SAUDITA:

Ibrahin Bey Silsilan.
A  H. Haggag.

Por la REPUBLICA ARGENTINA:

Norberto Silva D’Herbil.

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE BULGARIA:

P. Baykuchev.
Y. Golémanov.

Por CAMBODGE:

Ray Lomuth

Por CHILE:
Luis Carbajal.

Por CHINA:
Chieh Liu.
Ken-Shu Liu.
Yung-Sung Yu.

Por REPUBLICA DE COLOMBIA:

Í°*quín Pineros Corpas.
Víctor Gutiérrez.
Jjíféndez Calvo.
Gustavo Echeverri

Por k  REPUBLICA DE COREA:
* .  W . H an

Choon Choy 
8uk H. Yun.

AUSTRIA:
S6™10 Scbaginger.

Dr-Paul Machold. 
z i ™ t>ubek.
«ferm&ny,

BELGICA:

C O N T E N I D O
Decreto Np 37.- Febrero de IMS-

S«cr«t>rfa d« Educación Pública
Acuerdos N" 429 al 454. Inc'ntfTA —Febrero IW&

AVISO*

Lonnay.

Por BOLIVIA:

Ernesto Cáceres.

Por los TERRITORIOS ESPAÑO
LES DEL AFRICA:

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por FINLANDIA:

S. J. Ah Ola.
Urho A. Talvitie.

Por FRANCIA:

M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault 
L. Lachaize.
Chapart 
P. Vanet 
G. Bourthoumieux.

Por ARGELIA:

M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault 
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet
G. Bourthoumieux.

Por la REPUBLICA DE CUBA:

F. Guigou.
O. Sigarroa.
E. Miranda.

Por DINAMARCA;

Ame Krog.
J. M. S. Anderaen.

Por LA OS:
Sithat

T. Vilayhongs.

Por LIBANO:

Michel Aoun.

Por la REPUBLICA DE UBERIA:

Mckingley A. de Shield.
W. Baccus Page.

Por LIBIA:
Abdel Razak.
H. Hobeika.

Por LUXEMBURGO:
E. Raus.
E. Blondelot

Por MARRUECOS:

Ahmed Benabod.
Por MEXICO:

Murillo.
Lauro F. Ranunes.

Por el PRINCIPADO DE 
MONACO:

André Passeron.
Por NICARAGUA:

Antonio Aria.

Por la REPUBLICA DE 
HONDURAS:

Tulio A. Bueso.

Por la REPUBLICA POPULAR 
HUNGARA:

Dedios.
G. Révész.

Por la REPUBLICA DE 

INDONESIA :

A. Basah.
Rodeu Sumrah.
A. M. Hardigalup.
A. Aen.

Por NORUEGA:

Kart Johannessen.
Ingvald Líd.
W. Sjogren.

Por la REPUBLICA DE PANAMA: 
Francisco A  Ruiza.

Por PARAGUAY:

V. Cataldi.
R. Dominguli.

Por los PAISES BAJOS:

J. D. H. Van Der Toorn. 
Hofman.
P. Dijkwel.
Brovwer.
Puta.

Por las ANTILLAS NEERLANDB. 
SAS Y  SURINAM:

P. H. Breusers.

Por PERU:

J. V. Larrabure.

Por tas PROVINCIAS PORTUGUE
SAS D EL  AFRICA  ORIENTAL 
d e  ASIA Y  DE OCEANIA:

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por la REPUBLICA POPULAR 

DE RUMANIA:

M. Grigore.
P. Postelnieu.

Por la REPUBLICA DE SAN 
M ARINO:

Raymond Le He.

Por la REPUBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY:

Benavides.

Por el ESTADO DE LA CIUDAD 
DEL VATICANO:

Gastón Víncent 
Emmet P. Murphy.
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Por la REPUBLICA DEL. SUDAN: Por la REPUBLICA DE 
Suleiraan Hossein. VENEZUELA:
H. Rasikh. ' r: T a Poltr

Por SUECIA:
G. A. Hultman.
Ture S. Nylund.
IC. A. S. LÓfgren.

Por la CONFEDERACION SUIZA 
Tuason.
Chappuis.
E. Buzzi.

Por SIRIA:
H. Laham.
A. Kader Baghdadi.

Por Ja REPUBLICA POPULAR 
DE POLONIA :

H. Backo. *
J. Klimek.
M. Pianko.
T. Jaron.

Por PORTUGAL:
Jor^e Braga.
José Luciano Viegas de Matos.
José de Medeiros Ramos.
A. Nunes de Freítas.

Por las PROVINCIAS PORTUGUE
SAS DEL AFRICA OCCIDEN
TAL:
Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

l is t a  d e  f o r m u l a s

V i  i <p —

Víctor Laviosa Colmenares. 
Vélez Salas.
Oscar Misle.
Luis J. Guevara.

Por VIET-NAM:
Nguyen t>uy Lien.
Nguyen Bu-Bat.

Por YEMEN:
Por CHECOSLOVAQUIA:

Juras Mañak.
Por TAILANDIA:

Surind Viseshakul.
Swarng Saguanwongse.

Por TUNEZ:
Mustapha Abdesselem.

Por TURQUIA :
A  C. Ustftn.
S, Aytun.
K. Kanturk.

Por ia REPUBLICA FEDERAL 
POPULAR DE YUGOSLAVIA:

N. Milanovic.
Vasilije Kovacevic.
Por M. Hicic:
N. Mil&aovic.
Por J. JanjatovÍ€.
N. Milanovie.

Denominación o naturaleza 
de la fórmula

2

Referencias

3

MP 1 Giro postal internacional........................
MP 2 Lista de los giros postales ..... .............

MP 3 Aviso de emisión de un giro telegráfico.. 
MP 4 Reclamación relativa a un giro postal in

ternacional ..............................................
MP 5 Cuenta mensual de los giros postales y

de las autorizaciones de pago.................
MP 6 Lista resumen de los giros postales y de

las autorizaciones de pago............. .......
MP 7 Cuenta, mensual de los giros postales de 

las autorizaciones de pago y de los giros
de reembolso .................................... .......

MP 8 Cuenta general de los giros postales ... 
MP 9 Cuenta mensual de los bonos postales de

viaje ........................................................
MP 10 Bono postal de viaje ..............................
MP 11 Libretas-talonario de bonos postales de

viaje ........................................................
MP 12 Giro postal internacional para escritura

a máquina ..................................... ".......
MP 13 Autorización de pago ..................... .......

Art. 104, N* 1 
Art. 123, N* 2, 

letra a) 
Art. 133, N* 1

Art. 115, N* 1

Art. 141, N9 1

Art. 141, N* 1

Art. 141, N* 1 
Art. 142, N° 1

Art 150, N* 1 
Art. 146, N° 1

Art. 146, N> 3

A rt 104, N* 2 
Art. 117.

a ion Actas del Congreso de Bruselas, 1952, reunido «a . 
dad e¡T virhid del Artículo 14, del Convenio Postal 
en Parts, el 5 de julio de 1947,

CONSIDERANDO: Que el 3 de octubre ¿e 1957 el 
. fiobierno de Honduras suscribió las Actas del Congreso £# 2 **  

^ ^ n ^  aTuella ciudad en virtud del artículo 11 del C o n v ^ f e  
S S S S M S t o  »  Bruselas, el 11 de julio de 1952, a p r o b ^ ^ g  
cadopor el Gobierno de Honduras en 1957,

persigue 
duras 
hecho

Oue para hacer una realidad los objetho* 
C0N? ^ S , n  P^Sal Universal, ea necesario que el Gobierno

a los instrumentos a que anteriormente „  k
mérito;

CONSIDERANDO: Que las disposiciones contenidas 
aei Congreso de Ottawa, 1957, de la Unión Postal Univetw 
los instrumentos antes mencionados, se encuentran en un todo ru****111 
con los principios que sustenta la Constitución de la República^

Por tanto: el Presidente de la República,

A N E X O S :

Fórmulas MP 1 a MP 13

CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 30 de 8 de mayo de 1957, 
la Junta Militar de Gobierno de la República de Honduras, aprobó y ra-

Att/ERDA’.

1 <?.—Aprobar el Convenio Postal Universal, el Acuerdo relativo a lu 
Encomiendas (Paquetes) Postales y el Acuerdo relativo a Gíhob Pfebfa 
y Bonos Postales de Viaje y demás Instrumentos Anexos a cafe 4 
ellos, suscritos en las Actas del Congreso de Ottawa, 1957, de la Uafe 
Postal Universal; y,

2°—Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano 
Nacional en sus actuales sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacioifal, Tegucigalpa, D. C., a los veintiún fe 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y uno.—Comuníquese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriora 
por la ley,

Roberto Perdomo Pandea.’

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en Tegvájgslpi 
Distrito Central, a los ocho días del mes de febrero de mil novedeota 

sesenta y dos.

Modesto R odas AlvaraOo h.,
Presidente.”

T. Danilo Paredes,
Secretario.

abrahaü zúnka fina
Secretario.

AI Poder Ejecutivo. >

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1962.

R. VILLEDA MORAJJ&

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores*

Andrés Alvarado Puerto- -

PODER E J E C U T IV O
\

Secretaría de Educación Publica

Acuerdo IV' 429 11.—Francisco Pineda

Tegucigalpa. D. C.. 15 de fe- « “ »<*

brero de 1962,

El Presídeme de la República

ACUERDA:

,3 ,

!4.

Benilda Cárcamo 
Adán Herrera B.

5.—Norma Olinda Del Cid

6.—Verónica Medina.

Revalidar por lo» meses de fe- ¡ {-.J gasto se imputará a la Partí* 
brero a noviembre del presente da correspondiente del Presupues- 
año, la* becas de iL 25.00) vein-jto General de Egresos e Ingresos, 

ticinco lempira», mensuales, a fa-,—Comuniqúese,

vor de cada uno de los jóvenes si
guientes. -que hacen estudios en 

el Instituto Departamental de Oc
cidente de La Esperanza, Intibu- 

cá:

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N® 430

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe* 
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de {L 25.00) vein- 
ticnco lempiras mensuales, * fa- 
tor de cada unna de las jóvenes 
siguientes, que hacen estudios en 
el Instituto Departamental “Gena
ro Muñoz Hernánde?’\ de Sigua- 
tepéque. Comayagua:

1.—Elba Orellana Ramírez
2.—Nieves Elizabeth Vallecillo
3.—Marta Doris Andino
4.—Sandra Aurelia Cardona
5.—Yolanda Ada Cruz
6.—Luz Argentina Levron
7.—Margarita Gutiérrei M.
8.—Verónica Medina.

El gasto se imputará a la Parti- i año. las becas de (L 30XW

da correspondiente del Presupues

to General de Egresos e Ingresos.

J—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de BAucación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 431

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe 

brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Revalidar por los meses de fe

brero a noviembre del presente

lempiras mensuales, a hm  4 

cada uno de los' jóvenes ápb 

tes, que hacen estudios et d I* 

titulo Departamental *Ttmo* 

J. Mejía”, de Ol&nchñe, Y***

1.—Marco Tulio Deifica 

Héctor Danilo R«w¡«* 

-Enma Azucena. Zchf»

D uarte, Petra Isabel 

-Aldo Tomás Castro 

-Manue] Salinas 

-Rafael Reyes Soto 

-Raúl Alberto Rey»

-Rosel Eloy R<**!eS-

El gasto se imput**
da correspondiente

.1 .* *
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Acuerdo .N 4>4 , I.—Ada Marina Gálvez

Tegucigalpa. 0. C. 15 de fe- 2.—Vilma R. Royale».

g  V iu E i» ' M o r a l e s .

Je E-tado en el ;

; brero de 1962. El ~e imputará a la Parií-

Vurrdo J >y tá > cinco lempira* mensuales, a

favor <ie la joven Vi\ma F-Speraivza 
T'-prucî alpa. I). C. 15 de fe- Girón, que hace estudios en I» 

brero de 1962. Escuela Normal de Señorita*,, de

' E| Presidente de ía República ,da correspondiente del Prc-upue?-; El Presidente de la República C1U
n  c#cietafto de r>iauo *-u '< j jlo General de Egreso*, e lnere«o«. ¡

p 1̂ p> _bo de Educación Púb’i a. j ACCEKM: -Comnníquqese,

Joié Martínez O. ;

ACUERDA:

Acuerdo iN9 432

O .C ., 15 de fe-

t J Z  1962-

H presidente de la República

4CUERBA:

Revalidar p°r 1<* meses de fe’ 
j^ro a noviembre del presente 

*5o, fe becas de <L 25.00) vein

ticinco lempiras mensuales, a fa

vor de cada uno de los jóvenes 

siguientes, que hacen estudios en 

d Instituto Departamental “José 

Cecilio del Valle”, de Choluteca:

1—Miguel A, Montero S,

1—1 rwa Edith Zúniga

3.—Lidia Villalobos

4—Iñ» Humberlina Bonilla

’ —Alba Lucina Pastrana.

El gasto se imputará a la Parti
da correspondente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a l e s .

D Secretario de Estado en el 
Dtapacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Revalidar por lo» nie-e*. de fe- 
• brero a noviembre del presente 
|año5 la? becas de tL 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes, que hacen estudios en 
el Instituía Departamental “18 de 
Noviembre”, de Catacamas. Olan
cho:

1.—Gustavo Alonso Iría?

2.—Rita Argentina Valderramos.

Et gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

R, V il l e u a  M o r a l e s .

El ga»to se im putará a la Partí* 

da correspondiente del Presupwe®-
y . - _ R*->alidar'pOT lo? m e^s de fe i0 General de Ecresoa e Insresos.

¡l l k ju  o r a l e s . brero a noviembre de! presente:— Comuniqúese.

ano. la beca de fL 30.00) trein-, „  , T . f
R . V n  * i>v M o r a l e s .El Secretario df* Estado en el

El Secretario de Estado' en el 
Educación Públir

José Martínez O.

Despacho de Educación Pública, ta lempiras mensuales, a favor de;
jla joven Norma Teresa Duarte. 

Joté Martínez O. 'que hace estdios en el Instituto
____  I Departamental “Evangélico’’. de

iSan Pedro Sula. Cortés 
Acuerdo 437 1 n

j E? gas*o se imputará a la Par- 
Tegucigalpa. D. C., 15 de fe- tida correspondiente del Presu* 

brero de 1962. ¡puesto General de Egreso* e ln-

El Pedente de la lle,,úbli<-, P»“ --0»<>»í<!"«*.

a* l e r d a :
R. V ill e d a  M o r a l e s .

Revalidar por los meses de R  <*« el
brero a noviembre del presen*1 n-t-3''h" ^  Kd»ca«o„ Publ,r4>. 

añô  las becas de IL 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a favor cíe 
cada uno de lo» jóvenes siguien- 

Despacho de Educación Públira. | tes, que hacen estudios en el Ins
tituto Departamental “José Trini* 
dad Reyes”, de San Pedro Sula:

1.—Ester Mejía

2.— Lesbia Yolanda Paz

3.—-Mauro lrinaldo Caballero 

1*.—Alma Joaquina Mejía

5.—Marja Yolanda Villamil

6.--Sonia WilJ*

7.—Felicia Lara

8.—Enma Angelina García

9.—Linora Teresa Flores

10.—José Héctor Cartagena

11.—Armando Santos

12.—Nohemi Isabel Jiménez.

José Martínez O.

Acuerdo N9 440

El Secretario ■ Estado en el 
IX-sparho de R!:; a< ión Pública.

/osé Martínez O . 1

Acuerdo ''v 443

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de '3 República

ArUEBf»A .

Cancelar a partí 1 del l v de fe
brero las becas de 1L 1001 cien 
lempiras menstiale?' autorizadas 
en Acuerdo N9 75 <k\ 9 de enero 
del presente año, a favor de Sil- 

Tegucigalpa. D. C.. 15 de fe- via I. Ardón y Olga Henríquez

Acuerdo N* 433

TegijcifaJp*, D. C.. 15 de fe
brero da 1962.

El Presidente de la República

a c u erd a :

j» Revalidar por los mese* de fe
brero a noviembre del presente 
año. las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
Siguientes, que hacen estudios en 
ti Instituto Departamental “Ra- 
•nón Rosa”, de Cracias Lempi
ra:

1- Ana Adelfa Mejía 

2.^'ViBtof Manuel Erazo 

•̂—Mariano Guevara 

^  Ifo** Alberto Turcios

5 —Métc? S. Paz 

k—José Aníbal Aguilar 

7—Ofcear Félix Reyes

6 López

Mareo A. Gavarrete 

tó-~nn»entina Cárcamo,

^  !Wo se imputará a la Parti- 
^respondiente del Presupues-

_de Egresos e Ingresos.
~~MMBuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 435

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1962,

E| Presiden'e de !a República

a c u e r d a :

Revalidar por los meese? de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes, que hacen estudios en 
e) Instituto Departamental “La 
Fraternidad”, de Juticalpa, Olan
cho:

1.—Ascención Guadalupe Mendo
za

2.—Enma Guadalupe Mejía

3.—José María Mejía

4.—José María Cháve2

5.—Eva Fuentes Muñoz

6.—Juliana del Carmen Henrí- 
quez

7.—María Cristina Brevé

8.—Lesly Ordóñez Barahona

9.—Telma Antúnez.

El gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
- -Comuniqúese.

R. V il l e b a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públira.

José Martínez O.

El gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

brero de 1962.

Q Presidente de la República

a cu erda  :

Revalidar por los meses de fe 
brero a noviembre del presente 
año. la beca de (L 25.00) vein-l 
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Bertha Aracely 
Flores, que hace estudios en el 
Instituto Departamental “Marco 
Aurelio Soto”, de Santa Bárbara.

El gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
—Comuniques?.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 438

Acuerdo N:<? 436

Tegucigalpa. D. C., 15 de le
brero de 1%2.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

acu erda :

Acuerdo N'-’ 4-41 

Tegucigalpa. D. C., 15 de fe-! Ü 'tiüiñV . A l i c i a * S
brero de 1%2. nuncio.

£J Presidente de la República 

a c u e rd a :

de TejflpTa, que hacían eludios en 
la Escuela Superior del Profeso
rado, en| vista de haber -ifin apla
zadas en los exámenes extraordi
narios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morai.kí.

Ll Secretario de Estado en el 
De>parho de Eduraeión Pública.

José Martínez O.

'Acuerdo N* 444

Tegucigalpa, D. C.. 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1 de mar- 
7.0 del presente año, a Já Profe* 
sora Consuelo Escoto Manzano, 
Bibliotecaria de la Escuela Supe- 
jrior <fel Profesorado “Francisco 
Morazán”’, de esta ciudad, sus-

q\ie re-

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

i* i i i r  (nerfll Egresos e Ingresos, ex-
R J ?_0r. , l(”  T í* s de f<" ¡ « ‘P lo durante los dos ,.,imero.

año, la b«:a de tL 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a favor del 
joven Servando A. Iglesias, que 
hace estudios en el instituto De
partamental “El Progreso”, de El 
I Progreso, Yoro.

Revalidar por los raeses ae fe* l 
brero a noviembre del presente ( R  gasto se imputará a la Parti- 
año, las becas de (L 30.00) trein-|da correspondiente del Presupues
ta lempiras mensuales, a favor dejto General de Egresos e Ingresos, 
cada uno dé lo* jóvenes siguien
tes que hacen estudios en el Ins*

brero a noviembre del presente !meses que devengará e* 80«* Ae>

sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupues’o.— 
Comuniqúese.

tituto Departamental “Espíritu del 
Siglo”, de Trujíllo, Colón:

1.—Isolina Ocampo 0.

2.'—Ramón Pastor Maradiaga

3.—Dionisio Suamv Bermúdez.

El gasto >e imputará a la Parú-

RevaÜdar por los meses de fe- Ua cor redondéente M  Prê upues- 
brero a noviembre del presente o General de Egresos e Ingresos. 

I año. las. becas de <L 30.00 y trein- --Comuniqúese.
; ta lempiras mensuales, a favor de

-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

lí. V illeda M orales.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pfiblica,

José Martínez ().

El Sec retario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé Martínez O.

Acuerdo .V' 442

Tegucigalpa. D. C„ 15 de fe
brero de 1962.

Acuerdo N* 445

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

cada una de las jóvenes siguien- 
Q i x- , ■ tes, que hacen estudios en el lns-

j .  p j :tituto Departamental "Franklin
*  “ uctóon Publica, \ RooM, ^ r< p , , ^  Con».

Jafié Martínez 0 . {Cortés:

R . ViLi.EDA M o r a l e s .

El SefrHirio de Estado en el 
Despacito d& Educación Pública.

Joté Marúmez O.

Aulruar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año. 
e| alquiler de la casa que ecn- 

El Presidente de la República I lva el Instituto Nacional de \u-
| tropología e Historia de esta c¡u- 

acuerda : dad. propiedad de Mélida de Nú*

Revalidar j»or lo*; meses de f»- Ó*- Por la suma de
bm o a novie«t>re del presente
año. la beca de (L 35.00) trein-

(L 90.00) noventa 1 
suales.

m u-
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El
pago se hará efectivo a la cuela en referencia. — Comuni-

interesada de conformidad con el 
recibo que presente, debiendo im
putarse el ga=>to a I» Partida co- 
itespondiente de] Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 448

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
brero de 1962.

fe-

Acuerdo N" 446

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda: 1

Autorizar la suma de . . . . . . .
(L 568.00) quinientos sesenta y 
ocho lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva a la Direc
tora de la Escuela Normal de Se
ñoritas, de esta ciudad, valor que 
invertirá en mandar a hacer los 
trabajos siguientes:

Reparación de piano de
col* ............................  L 100.00

Reparación, de piano pe
queño .........................

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de mar
zo del presente año, al señor Aldo 
Melara, aseador de la Escuela 
Normal Asociada, de esta ciudad, 
en sustitución de Emilio Zelaya, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muníquese,

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 451

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l g de fe
brero del presente año, las si
guientes personas, como Miembros 
del Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Gracias a Dios:.

José Antonio Interiano. Director 
de la Escuela Urbana Mixta “J. 
Santos Guardiola”, del Municipio 
de Brus Laguna, en sustitución del 
de igual título Félix Alemán, que 
renunció.

Reparación de p i a n o  
mediano .....................

Fumigadora EMCOSA..

Reparación de estufa, 
incluyendo material de 
reparación .................

25.00

75.00 

218.00

150.00

L 568.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 449

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del mes de 
febrero del presente año, las Pen
siones de Hijo de Maestro, autori
zadas en Acuerdo N* 258 de fecha 
27 de febrero de 1962, a favor de 
Flora García Flores y Marylena 
González, de Tegucigalpa, y José 
Tobías Rosa, de Santa Bárbara.—■ 
Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Juan Kelly, Director de la Es 
duela Rural Mixta “José Trinidad 
Cabañas”, de la aldea Ují, Muni
cipio de Puerto Lempira, en sus
titución de OI ¡ver Haylock. que 
pasó a otro puesto.

Jorge Mi den ce. Director de la 
Escuela Rural Mixta “América”, 
aldea Ibans, Municipio de Brus 
Laguna, en sustitución de Amparo 
Molina, que renunció.

Oliver Green Sub-Director de 
la Escuela Rural Mixta “Marco 
A. Soto”, de la adea Crao-Silpe, 
Municipio de Policarpo Bonilla, 
en sustitución de Duval Haylock. 
que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios,—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

cas. Estudios Sociales, Caligrafía. 
Educación Física.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 452-A

Tegucigalpa, D, C, 19 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente que 

trabaja en las Escuelas Primarias del 

Departamento de El Paraíso, en la for

ma que sigue:

El nombrado 
que tiene dered» 
N* 173 del 16 
Comuníquese.

R- Voto*

El Secretario j - .  

pacho de ^

José

Acuerdo N* 447

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autoriiar la suma d e .............

í L 203.50) doscientos tres lempi

ras cincuenta centavos, que por 

la Tesorería , Especial de Educa

ción Media, se hará efectiva a la 

Directora de la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad, va

lor que invertirá en cancelar avi

aos de matrícula que ese centro 

publicó:

Diario El Cronista, des
de el 4 al 15 .............L 110.00

Felipe Amaya Rodríguez, Director de 
la Escuela Rural “Angel Zúniga Hue- 

te”, de la Aldea de Las Delicias, Mu

nicipio de Teupasenti, en sustitución 
de Soledad T. de Rodríguez, que no 

se presentó. (A partir del l 9 de fe

brero) ,

Reina Victoria Flores, trasladarla del 

cargo de Directora de la Escuela Ru

ral de la Aldea El Zapote, Municipio 

de Oropolí/ con iguales funciones a la 

Escuela Rural “Ramón Rosa”, de ]a 

Aldea El Derrumbe, del mismo Muni

cipio. (A partir del P  de febrero). 
-(Escuela Nueva). (La Escuela Rural 

de la Aldea El Zapote queda cancela
da).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienes derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 453

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1962.

Tegucigalpa, D. C, W j , 
l%2.

Vista la solicitod preae*„U 
Secretaría, con fecha 

— o del a ñ o e n c u T V ? * *  
Orbeleany Andino Lóp^ * * *  

vecino de este Distrito Cm * 1 
traída a pedir M fe 

cía de estudios de

Acuerdo N9 452

Diario El Pueblo, desde 
«1 4 al 16 .................. 93.50

L 203.50

Acuerdo N9 450

Tegucigalpa, D, C., 19 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Reformar el Acuerdo N° 258 de 
fecha 27 de enero del presente 
año, que autoriza las Pensiones 
de Hijos de Maestros, en la parte 
que se refiere al lugar donde ha
cen estudios algunos jóvenes, quie. 
ne& han cambiado el lugar de su 
residencia en la forma siguiente:

20.—Rafael Echeverría Arias, hace 
estudios en México.

33.—Laura Regina Hernández, ha
ce estudios en México.

58.—Flor de María Rivera, hace 
estudios en Estados Unidos de 
América.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la Es-

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por el 
joven Hernán Raúl Montoya, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las de\ Plan de Estu
dios de Educación Comercial; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;'

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 940 de fecha' 

26 de abril del año recién pasado, que 

concede equivalencia de estudios de las 

materias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios que cursó y aprobó 

en la ciudad de Guatemala, con las 

similares a las del Plan de Estudios 

del Ciclo Común de Cultura General, 

a favor del joven Gonzalo Deras Díaz, 

en el sentido de incluir la asignatura 
siguiente: Segundo Curso del Ciclo 

Común de Cultura General*. Ciencias 

Naturales.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

/osé Afemíne* O.

las ii< iw
prendidas conforme al P i^ ^  

dios de Hight School, con Ut 

res a las del Plan de EgafrTS 
Ciclo Común de Cnhm 

acompaña una certificación <Je 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído 4  ^  

favorable de la Dirección Gcwn] 4  

Educación Media.

Considerando: que se eiMtfĉ  
equivalencia de estudios, Menqn ^  

las asignaturas caja eqvKafeatá 
solicita, tengan la ntfam# A i—i.-fo 

en ambos Planes, Articulo 19 M & 
digo de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de fa |*
pública,

Conceder la equivalencia aÜtüifc

en la forma siguiente: Prisa C a  

del Ciclo Común de Cultura ni- 

Idioma Nacional, Inglés,

Educación Moral y Cmea,

Sociales, Artes Plástica*,

Musical, Ciencias Nataralec, Efanlh 

Física. Segundo Carao dd Gclo Cafa 
de Cultura General: Idioou 

Inglés, Matemáticas, Estulto SacU* 

Ciencias Naturales, Educacwa Kafai, 
Artes Industriales, EducacMa Fbn. 

Tercer Curso del Gclo Coffláa át (jiy 

tura General: Idioma NtckMlWk 
Matemáticas, Estudios Social* G* 
cías Naturales, Educación Ifaial 

Artes Industrial» Edueadí* ftaa 
Cuarto Curso de Eucación 
Castellano (Filología, Lingttk»» T 1* 

teratura Española), IngKh ftw* 

Matemáticas, Biología, Gefld* 
rales (Geología y Mineral**»)» **■ 

Plásticas (Dibujo y 
cación Musical, Edocaóóo 
Industriales, Estudio* 

grafía de Africa T Asa|, « J *  

Universal (Antig. 7 Media)» 7 

ción Cívica, Fí«ca 

drostática y Calor). ^

Quinto Curso de
Castellano (Nocioa** __

Literatam W *” 1

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano, Inglés, Matemáti-

Acuerdo N* 453-A

Tegucigalpa, D. G, 19 de febrero de 
1962.

E l Presidente de la RepúVÜca 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l4 de febrero 
del presente año, al Profesor Rubén 

Mercadal, Director de la Escuela Ru

ral “República de Guatemala”, de la 
Aldea La Lima, Municipio de Juti

calpa, Departamento de Olancho. (Es
cuela Nueva).

na:
tiva Literaria y u ie w »  —»— 
Inglés, Francés, M iteoítúl (SfcM* 

metría). Estudios Soc¡4»

Universal (Edad Moderna y 
ranea), Historia de Hoadm 
mas Con temporáneos), E4to*fe ^  

vica, Fínica (Acústica, Opta ^  

netismo y Electricidad),
* * * * *

mica Orgánica, Filosofía. 

cas (Dibujo y Modelad»}»

Física, Educación MuécaL
quese.

El Secretario 

pacho de

R. ViuJ®*

de E9U+ •

Educaofa»

U d
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A V I S O S

g|«1BTRO DE MARCAS

UtÚ° , * ¿«retarla de

r* toftaacrl*», Jefe de a®"**0

d* F5bt,“ '
¿Ludiente de la Secretaría de 
¡¡¿¿■íeyHaciend*. bies saVr: 
*Teoo fecha trece de agosto ¿e
2  en careo, ae admitió la selle!- 
Í^Qoe dice: -Registro y depórte 
£  ¿ a  marca de fábrica.-Podsr 
SLeallfC.-Seí retaría de Economía
.HaeknJa— En representación de
£  eompaBUDr. Karl The míe G 
-  B- H., fabricante*, una socleiad 
«MBsrcial alemana, domici lada en 
Sberach an der R's», Alemania, 

«1 poder que obra en es* 
Estado, respetuosa 

inoots comparezco a sotlcltar el 
xcgtetro y deposito de la marca de
fibrlea denominad»:

CAMIÑA
«tg&n el clité y conforme al adjuré 
certificado de rejtiitro Np 127.440, 

del 27 de julio de 19?9, de la Ofitio* 
Alemana de Patentes; maici qi.e 
a m p a ra , dUtingue y protege medi
camentos, producto» químicos psrs 
fiaes medicinales e hlglériíos, dro 
|M y preparados farmacéuticos, 
parches, material de apósitos, pro* 
doctos para extinguir plantas y 
anímale#, desinfectantes, productos 
pera sazonar y conservar alimente s 
la que sin distlnc.óo de disefio espi- 
da), tamaño o color, se aplica o 
lija aloe articules y productos mis- 
moa, o a su* envasas, recipiente», 
receptáculo, cajas, p a q u e t e s ,  
bultos y snvo.torLs que los contie
nen, por medio de impresiones) 
grabados, raisvss, etiquetas, mar. 
bates, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acó# 
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agre 
gin loe demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., trece de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loe efectos de ley.—Tegucigal 
pe, D. C.» 24 de agosto de 1962.

A rgentina B1 ds Chávez 

17 y 27 S. 62.

ap'lca o fija a loe articulo* y pioduc 
toe miimos, o a loa enrases, cajas, 
paquetes, recipientes, receptáculos, 
bultoe y envoltorios qae los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabedes, etiquetas, marbetes, re
lieves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agre* 
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., seis de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos — 
(0 Jorge Fidel Durón” . Lo que ee 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tfgucigal- 
pa, D. O., 24 degoeto de 1962.

Argentina M. de Chávez

17 y 27 3. 62.

La Infrascrita, Jefe da la Síce’óa de Pateóte* y Marcis de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, bace caber: que 
oon fecha 4 de septiembre del afio en curso, sa almltió la sollcitul qus 
dice: "Registro de Marea.—SeQor Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de No reí Laboratories, loe., corporación del Katado 
de Delaware, domiciliada «o 350 Flfth Avenas, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos de América, Tango a pedirle el 
registro de ia marea de fábrica, inscrita en dicha nación, ooo el núme
ro 558.444, el A de mayo da 1952, por un periodo de veinte afioa, para 
distinguir: tabletas antiácidas; oo Dilaten te en la palabras

Amitone
y la cual se apilo a loe envases, cajas y empaques qae contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de eti
quetas que se lea adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para qae se ratone en lo conducente, loe 
aemás documento* de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. C-, 4 de septlam- 
b'fde 1962.—Daniel Cas:» L.” Lo que ea pone en oonodmiento del 
público para los efeotcs de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de 
1962.

Argentina m . dk Ch ív zz
17 y 27 S. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacieod», baca saber: 
que con fecha 15 de agosto del aQo 
en curso, s? admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Se Cor Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—En representación de 
John Wa'ker & Sons, Limited, 
domiciliados en 63 St. Jamea’s 
Street, Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedirle el regtstro de la 
marca de fábrica, Inscrita en dicha 
nación, con el número B817779, el
3 de marzo de 1961, por un período 
de siete afios, para distinguir; 
whisky; consistente en una botella 
cuadrada que lltv i un corcho y 
una cápsula, y oon tres etiqueta* 
rectangulares en uoo de sus lados, 
estando la etiqueta principa] colo
cada diagonal mente sobre el centro 
de la botella; la segunda aparece 
ea los hombres de la misma, y la 
última, en el pie. La etiqueta 
central diagonal, oonttene el nom
bre distintivo ‘ Johnnle Waiker” ,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de U Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae ooo fevhit eeis de agesto del 
afio en cuzco, se admitió la solicitud 
que dice: ’ Registro y depósito de 
ana matea de fábrica.—Poder Eje
cutiva—  Secutada de Economía 
y Hacienda— Ea representación de 
ia eompafiia Industria* Química?, 
Sociedad Anónima, una sociedad 
eooatitulda en conformidad con las 
leyes de la República de Ei Salva
dor, según el poder que obra en esi 
Seaittaila de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar ei 
ftgiatro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

GLITENOL
• fá n  ll clise, conforme al adjunto 
«•niñeado de registro N<? 8468, del 
“  da fsbreio de 1962, de la Oficina 

***teot£a Marcas de Fábrica j 
Lifceiara de la Repú 

da El Salvador, marca que 
t*i*reI dístlrgue y protege oos- 

fcáücof, i* que iíq  dlstinclÓQ de 

®*®o especial, tamafio o color, ae

( \o £ - f -

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace fiaber: que con fecha ocho de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representación del señor Miguel 
Baeza Pardo, mayor de edad, casado, industrial y vecino de 
San Salvador, República de El Salvador, según la carta poder 
que acompaño, respetuosamente comparezco solicitando el 
registro y depósito de la marca de fábrica:

O-LIMPIA
según el clisé y los 10 ej emplares litografiados que presento 
marca que ampara distingue y protege jabones detergentes 
en general y en particular detergentes y jabones para lavar, 
nombre que escrito en todos tamaños y colores y con cualquier 
clase o tipo de letra, se aplica o fija a los artículos y productos
o a Jos envases, empaques, envolturas, cajas y artículos 
de propaganda, usada de todas maneras, pintada, impresa, 
estampada, grabada, en relieve y en los otros modos y formas 
que generalmente se acostumbra en el comercio y en la indus
tria. Acompaño el contrato de agente.—Tegucigalpa, D. C.,
ocho de agosto de mil novecientos sesenta y dos__(f) Héctor
René Cáceres” . Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1962.

que eos fecha Tálate de julio del 
afio en earao, ae admitió la eolid- 
tud qae dice: “Registro inicial de 
marea da fábrica.—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—Y o, José 
Ramón Femándes Lóptz, mayor da 
edad, soltero, industrial, de nació* 
nalldad cubana y vecino de la d u 
dad de La Ceiba, en el departa- 
manto de Atláotida, eon el debido 
respeto comparezco a exponer j  pe- 
pir lo siguiente: En la cladad da 
La Ceiba, he organizado oomo aett- 
Tidad oomercial an eetableclmlento 
comercial denominado "Fumigado
ra La Auxiliadora ”, para la elabo- 
ración y envase de produotoa para 
fumigación, insecticidas, desinfee- 
tantsf, desodorantes, y a fin de 
garantizar mi actividad comercia), 
vengo a solicitar el registro inicial 
en Honduras de la marca de Fábrica 
y de Comercio que se identificará 
con el nombre:

PEPENEX
que se escribirá en todo tamafio y 
colores, eon cualquier oíase o tipo 
de letras y que usará en laa distin
ta a formas apropiadas, pintada, 
grabada, impresa en relieve, apli
cada a los productos, envolturas, 
paquetes, esjas. envases y demás 
receptáculos que  contengan mis 
productos. A compafio los documen
tos respectivos para que una vez 
utilizados sa me devuelvan. En tal 
virtud a Ud. sefior Ministro, vengo 
a pedir que previos los trámites 
respectivos se me inscriba la marca 
de Fábrica y de Comercio solicita
da.—Tegucigalpa, D. C., veinte de 
jallo de mil novecientos sesenta j  
dos.— (f) José Ramón Fernández 
López”. Lo que ae pone en conoci
miento del públioo, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
agoato de 1962.

▲aouvnNA M. m  C B Á im

17 y 27 S. 62.

17 S. 62.
A rg e n t in a  M . d e  C h á v ez .

y la de la base la representación de 
un hombre caminando a largoe 
pasos y vestido a la moda de prin
cipios del siglo diecinueve, tal 
oomo se muestra en las etiquetas 
que se aeompafian, y en la cual se 
tnvasa el producto que ampara. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, les deooás 
documentos de ley y el cllié.—*Tegu- 

cigal pa, D.C., 15 de agosto ds 1962.— 
Daniel Casco L.” Lo que se poce 
an conocimiento del público, para 
loa efecto» de ley.—Tegadgalpa,
D. C., 16 de agosto de 1962.

AB6MTXHA M. UM CalVBZ.

17 S. 61

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depeadi.nte de la Secretaría de 
Eeonomfa y Hacienda, hace saber: 
que oon fesha veinticinco de jallo 
del aQo en curso, sa admitió la soli
citud que dice: “Registro y depóti 
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivr. — Secretaría de Econc- 
mía y H a c i e n d a .  —En represen
tación de la comptOia Tbe Dayton 
Tire & Rubber Company, una cor
poración del Estado de Ohi% esta
ble cila en Np 2342 West Rlverview 
Avenue, en la ciudad de D«yton, 
Ebtado de Ohto, Estados Unidos de 
América, según el peder que obra 
en es» Secreiarla de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro > depósito de la mar¿a 
de fábrica denominada:

THOROBRED
segúc el cusé s ccuía,uis ai adjun
to certificido de rfgiít;o lúre?. 
151,732, del 14 de febrero de 1922, 
renovada por veinte años en 1942 y 
en 1962, en la Oficina de Patente* 
de loe Estados Unidos de América, 
respetuosamsnte cjmparezüo a so

licitar el registro y depósito de la 
marca de f á b r i c a  denominada: 
“Thorobred”; maroa que ampara, 
distingue y protege llantas y tubos 
neumáticos de hule, la que se apll 
ca o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envaaes, recipientes, 
receptáculos, cajas, bultos, paque
tes y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, graba
do*. relieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modoa generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indos- 
tris, para lo cual se agregan los de
más documentes de ley.—Tegud- 
galpa, D. C., veinticinco de julio
da mil novecientoe sesenta y dos__
(f) Jorga Fidel Durón'1. Lo que ee 

pone en conocimiento del públloo, 

para loa efectos de ley.—’Tegucigal
pa, D. C. 8 de agoato de 1962.

A rg b k tik a  M. d s  C h áv k z  

17 S. 62.

La infrascrlti, Jefe de la Sección 
Je Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía j  Hacienda, haca saber:

La Infrascrita, Jefe de la Seoolón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, h&ca saber: 
qus oon fecha seis de agosto del 
a l io eo curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro /  de
pósito de una maroa de fábrica.— 
Poder  Ejecutivo.—Seoretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la eompafiia Eli Lilly 
snd Company, una corporación del 
Estado de Indiana, manufacture
ros domiciliados sn 740 South Ata- 
bama Street, en la oiudad de In . 
dtanápolis, E s t a d o  de Indiana, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la maroa de fábrioa deno
minada:

DIM ELOR
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro Np 11.647, 
del 16 de mayo de 1962, de la Seo- 
oióu del Registro de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de Patentes 
de Nicaragua, marea que ampara, 
dístiogue y protege preparaetonea 
y substancias farmacéuticas en ge
neral y en particular una prepara
ción farmacéutica para eso oral en. 
el tratamiento ds la diabetes, mar
oa que sin distinción ds disefio es
pecial, tamafio o color, se aplica o 
fija a loe artículos y productos mis- 
moa o a loa aovases, recipientes, 
reoeptáculoa, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los protegen.
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por medio de loopresione*, graba- 
dos. re leves, estarcido* > eo las 
otras forna, y modcs ganara’mente 
aoue(uicbr*do« en el comercio y et> 
la industria, para todo lo cua) s 
agregan ios demás documentes di* 
le j.—Ttrguelgalpa, D. C , Mis de 
agosto rt* mii novecientos seseóla j 
ow.—(f) Jorge r’ldel Durón”. L* 
qee se pone en conocimiento <J¡$) 
páblco, pera i o» efecto* de ley.- 
Ttyrueiffalpa. D. C., 24 d# agoaio de 

1*81

AflOBCTOU M. M  CBiVMS

17 j  2? S. 62.

«trgiT loi, ecnsistente en !u  pa

labras:

La infrascrita. Jefe de )a 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de agosto de! año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca. - Seftor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Sterling Products 
International, I n c o r p o r a  
ted, corporación del Estado de 
Dtlaware, domiciliada en 1450 
Broadway, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registró de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua, 
con el número 11.798, el 4 de 
julio de 1962, por un periodo 
de diez años, para distinguir 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas, consistente en 
la palabra:

REfORTAL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1962.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, IX C 
29 de agosto de 1962.

Argentina M. de Cb Xvez 

17 y 27 S. 62.

Bonnet
y arriba de ellas la oabeza de una 
mlijar cubierta eoo ud sombrare, 
tal como 83 muestran e las etiquetas 
toa se aeomi/SfUo, y la cual se splioa 
a los envoltorios, cajts y empaques 
que contienen el producto, impri
miéndola, estampándola, por medio 
Je etiquetas que ae le* adhieren y 
en cualquiera otra forma sprop*a 
da eo elcomercm. Presento el podei 
para que se r»z.one eo lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el ciisé.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
septiembre d i 1962.— Daniel Caaot 
L.” Lo que «e poce eo conocimien
to del públióo, para los efecto* de 
iey.—Tegucigalpa, D. C., 4 da sep
tiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez. 

n  y 21 8. 61

cod el se Cor Fernando Luján. Res
petuosamente pido eJ wgiítro de ls 
marca de fábrica antes menciona* 
4a, dándole el trámite y ordene la 
publicación de los arisca re «pee ti- 
vos an la Gaceta Oficial— Teruel- 
galpa, D. C., cuatro de septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos.-- 
(f) ifiloy Guerrero 8 .” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loe efecto* de )*f.—T*goeigs)- 
|9, D. C-, 7 septiembre de 1962

Aagqpfsta M. na ChJLvkx

n  y 27 8. y 8 O. 62

La infrascrita, Jefe de la lección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
topen 1 tente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que eon fecha castro de septiembre 
del sfio en curso,se dmltló la sollel 
*ud qna dice: “8e solicita registra 
le  marea da fábrica.—Stfior Mlnls- 
trn de Eeonomfa y Hacienda.—Se 3- 
ción da Pa tandea da Invención y 
Marcea da Fábrica— Yo, Eloy Gue
rrero Santiago, m»yor de edad, so* 
taro Abogado, da eate vfclndarlo 
*n mt condición de Apoderado de 
•a 8oeledad Mercantil “Benito Ar
tesano y Oompafifa”, de la BeoóbH 
ca de El Salvador, conforme poder 
que debidamente a u t e n t i c a d o  
acompafn, ron el debido respeto 
comparezco solicitando el registre 
inicial y ¿«pósito a nombre de mi 
representada, la marca de fábrica 
“Cosmos” , por un perfrdo de diez 
afSos, psra poder distinguirla de 
otros producto* similares que s~ 
expenden en el país consistente en 
'a palabra ‘ C smoe” , tal oual ae

La infrascrita. Jefe de ia 8aecMo 
le Patentas y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe^ha veinticuatro de 
julio del afio en corso, se admitió 
la solicitud qoe dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Poier Ejecutivo—Secretarla de 
Economía y Hjcienda.—En repre 
sentadón de la* compafíí* C a f é  
Soluble, Sociedad Anónima, una 
sociedad mercantil nlcsragüerss, 
lomiclíltda en la ciudad de Manar 
gua, República de N loa ragua, se
gún el poder adjunto, ¡espetuota- 
mente comparezco; a solicitar el 
registro y depósito cjdqo marca 
bondurtfii de la mares de fábrica 
denominada: “Optimo”,

el rúaiere 73=>-234. el 20 de octubre 
de 1954, renovada por un periodo 
le estoroe afio*, a rontar de1 20 
de ootubre de 1961, para diatlngulr: 
aparatos de radío y sus partas, 
reproductores eléctricos de tono 
para gramófono*, micrófonos, am
plificadores y eutopa ríante*, todos 
psra ser usados en la reproducción 
eléctrl -a del aor i lo: apsratos de 
televisión y sus partas; generadora» 
e'éct ricos de vibración; beteriai 
eléotrlcas; acumuladores eléetrloos; 
diodoe de germanio, transltore* > 
otro* dispositivo**. conductora* 
para ser uaedos en aparato* e'éo- 
t-ícoey electrónicos; instrumento» 
y aparato* de repare uiión dal soni
do, y gramófonoe; oonii*tente en 
oo circulo de color cicuro y super- 
puestas a éste las letras mayásen 
las “P Y E” to  ccloi blanco, tal

,i«da *n el ccro« lc. P rca^  
«\ podar p»;a qc« se rato f^^^ 
enndoetnte. lo» 6e®ás

de ley y el clisé.- Tenthalaa.
4 de sei.t emi'Tí de 19te— 

Casco L .” Lo juesepopeeaf^n 
cimiento ó el pCWli o, paraV^tt^. 
tos da ¡ey-Tegocigaije, nio.i4 
le  septiembre de 1961.

Ancarmiu M. m
n  y 21 ?. f2.

CAFE

La Infraierita, Jefe d t la Seeclóo 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
depeadlentede la Secretaria de Bock 
nomia y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 4 de septiembre del aBo 
encuno, se admitió la aolleitnd qne 
dije: “R'glstro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Standard 
Brands lncorporated, corporación 
dal Estado de Delaware, domicilia
da en 625 Madlsan Atenué, ciudad 
de New Yoik, Estado de New 
York. Estados Dciioa de Amérloa, 
vengo a pedirle el registro da la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, coa ei número 569.02ó, el 13 
de enero de 1953, por nn periodo de 
velete afioe; para diatloguir: oleo-

«egAn el cllaé, escrita en letra cur
siva, mayúscula la primera, en po
sición Inclinaba y oon nna raya 
4ebs j \ a manera de rúbrica, en la 
parte superior del emblema de una 
taza; marca que ampars, distingue 
y protege café de todas clases y rn 
todas sus forma», la que u u  n i 
representada, dispuesta en todos 
tamafios v colores, sola o con el 
embtpma de la taza, y de t^dai 
maneras, pintada, impresa, estar
cida. estampada, grabada, en relie
ve o en cualquiera otra forma otlli- 
zable, aplicada a los productos mie
mos o en ana emp&qt ei, envoltursa, 
oajas y artículos de propaganda, en 
tas formas y modrs genera1 m»nte 
aeoafeumbrados en el comercio y en 
ta industria, psra tolo to coa! se 
agregtn loe demás documentos de 
iey.~-T*gueigalpa, D. C., veinticua
tro de julio de mlr ncveclentrs se
senta y dos.—(O Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en oonoci- 
mlento del pófrioo, para loa efectos 
de ley.^Tegoc'galpa, D. O., 8 de 
agosto de 1962.

A&osntina M. d k Cb ¿ vk2.

17 S. 62.

como se muestra en las etique 
tas que se acompañan, y la cual se 
aplica a loe aparat s y partes y ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, Impiixiéndola, estar
ciéndola, por madlo de placas me» 

tállese o etiquetas que se les adhie
ren y en cua’quidra otra forma 
apro^Uda en el comercio. Presento 
el poder psra que se razone en lo 
conducente, loe demás dccumento* 
de ler y el c Isé- — Tegucigalpa, 
D. C., 15 de agosto de 1962. — Dai leí 
Casco L.” Lo que se pone en cono

cimiento del público, para los efec 
tos de ley —Teguefgalpa, D. C., 16 
de agosto de 1962.

Abgbntina M. d* Cbávzz .

17 8. 62.

muestra en Jas etiquetas que se 
acompasan y la cual se aplica a las 
caja* empaque* y a l1̂*producto*de 
hule, como zapatos de varón y mu
jer, con materiales de cuero  ̂ tela y 
hule vulcanizado en diferentes es
tilos, coyas etiquetas se adhieren 
en la forma apropiada y de acuerdo 
oon la forma en que se usa en el co
mercio. Presento el poder paTa que 
ae razone en lo conducente y me 
aea devuelto, diez (10) ejemplares 
de la marca y el cllaé o electrotipo 
que representa la referida marca, 
y el üootrato de Agenda aoacrlto

La infrascrita. Jefe de la S ‘cetón 
de Patentes vMarcssde Fábrica, 
dependiente de 1* Secretarla de Eco* 
nomia y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 4 de s>pttrmbre del afio 
en curs'', se admitió la solicitud 
que dlre: “ R*>gl*tro de Marca --Se
ftor Ministro de Economía y H ’- 
ft?nds.— En reor^sentsetón de Th« 
Formfit Company, corporación del 
Estado de Illinois, domiciliada en 
400 Sonih Peoría Street, ri'idad de 
Chicago, en dicho Estado, EiUdie 
UnHos de Amérfc* venga a pe^i-le 
el registro de la marca de fabrica 
inscrita en dicha nación, con el nu
mero 642.618, el 22 de mayo de 1951, 
por un período de veinte affos, para 
di»t'ngulr: cintas o fajas para la 
eabeza. brísale/es, c>r«é«, ropa in
terior o Corroa, ligas o aoatenedores 
de medlaa. fajas ct Cidoras del cuer
po, combinación rn ona tola pieza 
de faja Ciftidora y brassier, y pao- 
talonea de mujer o calzones; consis
tióte en la palab'a:

La infraacrita, Jefe de ia Sección 
1e Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haee saber 
iue con fecha 15 de agosto del año 
an curio, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca— Se
ñor Ministro de Eoonomia y Ha
cienda.—En representación de Pye 
Limited, compafiía británica domi
ciliada en 8t. Anlrtw i Road, 
Cambridge, Inglaterra, vengo a pe 
dtrle el registro de la marea de fá
brica Inscrita tu  dicha nación, oon

La infrascrita. Jefe 4» u 
Sección de Patentes y f f iy j 
de Fábric», dependientelS 
Secretaria de Economía y ftZ 
cienda. hace saber: qse ea» 
fecha seis de agosto 

en curso, se admitió la aeBik 
tud que dice: "Registro y ̂  
pósito de una marea de 
ca. - Poder Ejecutivo.—Seo* 
tarta de Economía y 
da.—En repreeent̂ cióa. 
compañía Eli LU;y andQM .̂ 
pan y, una corporación delj 
tado de Indiana, raanuíart^ 
reros domiciliados en.7408pat]|' 
Alabama Street, en la cnéai 
de Indianápolis. Eatadó da la* 
diana, Estados Unidos de Aa^ 
rica, según el poder qoe 
en esa Secretaría de 
respetuosamente comparaacaa 
so icitar ei registro y depósit» 
de la marca de fábrica denomi
nada:

VORTEL
según el clisé y conforme a) 
adjunto certificado t de 
tro N9 726.671, del 23 da«M» 
de 1962, de la Oficina de 
tente» de los E»tadoi 
de América, marca qoe 
para, distingue y protege n* 
compuesto medicinal hroocfc 
dilatador, marca que sin dis
tinción de diseño especial, ta* 
maño o color, se aplica oíMaa 
los artículos y productos afc> 
mofi o a los envase», caja* V* 
quetes, recipientes, recaptáoa* 
los, bultos y envoltorio!. <ÜL 
los contienen, por medio dt 
impresiones, grabados, ntife 
ve?, etiquetas, marbetsik 4|hr 
tarcidos y en las otíM /feií^ 
y modos generalmente ae»* 
tumbrados en el comercio j  
la industria, pan toda lo 
se agregan los demás d90r 
mentos de ley .—T ^ o c if ilP i 

D. C., seis de agosto de 
novecientos sesenta y A»*" 
(f) Jorge Fidel DoróP*. Ift 
que se pone en cotuiLlnpM f 

del público, para los 
de ley.—Tegucigalpa» D.
124 de agosto de 1962.

AacEimnA

17 y 27 S, 62.

escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompafi<n; y la 
cual se aplica a loa artículos, cajas 
v empaques que los contienen, gra
bándola, estampándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas o 
marbetea que se lea adadhieren y 
eo eua!qu‘eia otr* f o r m a  apro-

Jefe dt *  
M a * *  

d a *

La infrascrita.
Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente 
Secretaría de Econaml’M J  B* 
cienda, hace saber: floe 

fecha tres de
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-  corso, se admitió la so’.ici-

gaá 4oe dic«:-'R***»™ ;  *- 
-¿¿to de ora marc» de fabn- 

Poder E j e c u t i v o . -  
JZqtU rh dt Economía y Ha- 

,- iZ  «m (^presentación de 
rS„p,ft(aTbeN.ticnal Casta 
2¿¡¿,C<iBP»nr. ut.a eorpo- 

ÍS tadel E«tido de Marjrlaod, 
d o m ic i l i a -

n e jó d  d d  
-^nafae tureroa

Main y K Streets, en 
Estado4o«

u dudad de Dayton 
1  Ohio, Estados Umdoe de 
América, según el poder que 
^ e a e M  Secretaria de Es 
ttdo respetuosamente compa- 
ie>¿  a solicitar ei registro y 
¿opósito de la marca de fábri-

denominada-

N C □

A LOS CONCESIONARIOS
Se roooAienda a loe eoncestono 

ños y o 9U3 representante», qu< 

pares la pronta tramitación de la  

solicitudes de Ubre quede Ubre registro 

presenten a este Ministerio, deber 

atar el decreto correspondiente J 

determinar coa toda claridad loe 

servicios 7 demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estafe 

conformes a su concesión.

La Oflriafitt Mayor de Obras 

Públicas t ComunlcactoB—i

Mtfdatar **gün 001110
njatca inicial hondureña, mar
ea qae ampara, distingue 
protege máquinas eléctricas, 
electrónicas, electro-mecánicas 
o computadoras mecánicas, pa 
ra prócesar datos, de contabi 
lidsd y rfgistradoras de efec
tivo y de crédito, de diseño 
flexible, y que tienen una o 
más funciones posibles de con
tabilidad, de analizar, para lle
var cuentas, amortiguadoras, 
calculadoras, para comprobar, 
clasificar, cobrar, comunicar, 
computar, controlar, acoplar, 
analizar datos y almacenar, 
dispensadoras, distribuidoras, 
alúnentadoras, indicadoras, pa
ra hacer listas, perforadora?, 
impresoras, registradora^ 
apuntadora», escudriñadoras, 
«ensibílízadoras, señaladoras, 
separadoras, dispensadoras de 
boletos, para escribir y para 
cotñprobar, y sus par tes  y 
compor entes que son usados o 
pueden ser usables en máquí- 
n a s eléctricas, electrónicas, 
electromecánicas o mecánicas; 
libros de cuentas para regis
trar efectivo, cemento para 
sellos marcadores de hule 1,0- 
rosó; limpiadores y pulimenta* 
dores para gabinetes de má
quinas registradoras; l i b ro s  
formularios; aplicadores d e 

prfri rollos de poner tin* 
ta; y almohadillas para ios mis* 
wd&í tinta para usar en sellos 
marcadores ^  hule poroso y 

su* almohadillas; removedores 
tinta; dnttfg dé tinta; rollos 

da tinta; máquinas cortadoras 
y hacinadoras de papel; tinta 
de imprente; libros de recibo; 
libros de ventas; libros de es- 
kdoa de cuentas; papel para 

papel fanfold, papei 
°e imprenta, rapel en rollos y 

Papel en tiras para usar má 
w®aacomerciales de negocios;

ae aplica o fija a los 
y productos mismos 

: ** Wquetes. cajas, bultos, 
*^oa, envoltorios y demás 

^De loa contienen, por

medio de impresiones, graba 
dos, r e l i e v e s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generad 
mente acostumbrados en e 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual ae agregan 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C.. tres de 
agosto de mil novecientos se 
senta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegacigal- 
ps, D. C., 24 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chavez

17 y 27 S. 62.

cueota y nae've, u  hs prntotado 
el effior Santos Atittlo C*n»J»l 
Cas* re, mayor de ed d ca»e,ie, 'a 
brotar y vecino ds Pesplie, de este 
departamento, eo<tdtendo tltulr 
supletorio, «obre «I lote de terreno 
qoe tl‘ «e por nombre "S I Quebra- 
dóo", obleado en jurisdicción del 
referido municipio de Peepire, en
tre les aldeas de El Guayabo y San 
Josa; Meas una irea aproximad» 
de sesenta y cuatro máczanas, > 
limita: al Norte. eon propiedad df 
Arcadla Flores v. de Rivera; al Sor, 
eon propiedad de la mtsma seSora: 
al Orlente, con propiedad de David 
Osero y parta de la propiedad <lf 
He liberto Gaseo y solar de la caes 
de escuela, y al Oceideote. con pro
piedad de Leandro Rodrigues Flo
res y Borne io Casco; can tMss leí 
cotiadancta* bar cercas medlace 
raí, tas cuales eon de piedra, alam
bre, zanjo y barranco natural; divi
dida en diez gavetis, calilladas 
anas eon zacate, calla de atftcar y 
árbo es frutales; existiendo cons
truí ia*, dos casss. La propiedad 
<a bubo p >r compra n ks ««(lores 
Fernando Medina y M*rU Dolores 
Cáliz, is que no ae hizo constar en 
escritura pública ror no *xl»tii 
antecedente inscrito. No exlaten 
poseedores pro Indiviso. Para acre- 
litar los extremes de su solicitud, 
así como que ha estado en posesión; 
quiei», pacíflea y o o interrumpida, 
por otás de diez »ñ ja ct ntinucs dt 
la propiedad descrita, ofrece el t«- 
tlmtnlo de 09 st flores, Herminio 
Sánchez, Gregorio Ordóñez y Fé.tx 
David Cateo, mayores de edad y 
propietarios de bl^ne* rife**, en el 
mttar donde está situado el inmue* 
ble, de donde son veoim s — Choiu- 
teca, 10 de julio de 1862.

este departamento. Se hace 
esta publicación de conformi
dad con el Articulo 2333 del 
Código Civil.—Oeote&eque. 7 
de septiembre de 1962.

M abcslo  Chcsch iu la , 

Srto.

17 S., 17 O. y 16 N. 62.

La Infraicritis, Jefe de ta Sccc.ón 
de Patentes j  Mareas de Fábrica 
dependente de la Secretaría de 
Kctnomíiy Hicitnca, bace saber: 
4ue con fecha 15 de agosto del 
«fio en curso, se admitió la st licitud 
que dice: ' R <lst.ro de Marca.— 
Seflor Ministro de Econoní* y Ha- 
e i e n d a . ^ E o  representación de 
Wintbrop Products In<\, corpora
ción del Estado de Delawars, do- 
-nlci lada en 1450 Broadwiy, ola 
dad de New York, Estado ds New 
Yoik, Es*i4os Unidos de América, 
vengo a pedirle el regiatro inicial, 
por do hiber aido reglatraia antes 
tnotro país, de la marca de fábrica, 
consistente tü !a palabra:

WINTOMYLON
pira distinguir: preparaciones ms- 
dbmttee y farmacéuticas; y la cual 
se aplica a Iva envases, caja* F eir- 
,¿rquea que contienen loi produc
to*. grabándola, imprimiéndola, es 
tampánd&l», por me^io da etique. 
ta‘t qde te tes adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en ei 
comercio. Presento «ll poder para 
qu« se razone en 10 oooducei.te, loa 
demás dcc iriiet t^s ds l»y y el cli
sé__Tegucigalpa, D.C., 15de agoato
de 1962.—Damai Caeoo L .” Lo que 
se pone en conocí míe uto dal púb>KX>, 
para loe efectK*a de ey.—Tegndgal- 
pá. D. U.. 16 de tg.sw dé 1962.

AaGDrrau M. ds Chávez.

17 S. 62

Rosa pe Cisnekos, 

Secretaria.

17 S. 62

TITULOS SUPLETORIOS

La Infrascrita, Secretara del Juz 
t;ado 29 de Letras dei de parta meo 
to de Cboluteca. pata us efrcio» 
del Articulo 2133 del Código Civil, 
ai páb.lco hice aaoer: que a e»t* 
Juzgado, j  con fecha dieclnueve d? 
noTiembre de mii ncteclentes cln

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar* 
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Mardoqueo Ra
mírez, mayor de edad, cáaado, 
agricultor, hondureño y vecino 
de San Fernando, en e»te de
partamento, solicitando título 
supletorio de un lote de terre 
no como de cuatro manzanas 
de extensión, má* o menos, 
lamado "El Msnzano” en ju 
risdicción de San Fernando, 
en este departamento, cercado 
de alambre y piña, limitado: 
Al Norte, con el Río Sulay; 
al Sur, con terreno del mismo 
solicitante; al Oriente, con Sil
vestre Peña, y al Poniente, 
con don Roque Portillo, el te
rreno descrito lo hubo por com 
pra que hizo a la señora Ma
tilde Arita v. de Valdez, en 
documento privado, no ea en 
pro indiviso y para establecer 
los extremes de esta solicitad 
que posee quieta, pacifica y no 
interrumpida posesión, ofrece 
el testimonio de los señores 
Silvestre y Jacinto Peña, co
merciantes, Santos Moreira. 
agricultor, todos casados, pro

pietarios de bienes, hondureftos 

y vecinos de San Fernando, en

B1 infrascrito, Secretarlo del Jot 
gado Prf»4fO Os ftfcfts del rfapar- 
tamento de (lancho, para loe ef<c 
tos de ler, haoe caber: qoe a eete 
Deipacho ee h i  presentado la »  flo
ra Laura Rodríguez Vda. de Bqs 
ti^lo, solicitando Título BupUtork 
del siguiente lnmneb>: Una casa, 
Sita en el pueblo de San Francisco 
de Becerra, forminio eaqulra, te- 
alendo por un frente trec* varts y 
por otro frente te s y media varas, 
frentes que dan a la cale, y poi 
éets y media raras de fondo; la* 
paredes de bahareque^ cubierta de 
teja y con un corredor hacia e 
interior, del mismo largo de la 

casa. Esta casa está eonstralda en 
un solar que mide cuarenta y clno< 
varas en cuadro o sea por todos lo* 
rumbos, y ti Inmueble en conjunto 
tiene los límites «Igulsntes: al Ñor 
te, casa de Miguel BusiMo, cailt 
de por medio; al Sur, solar de pro 
piedad de Antonio Juár* z y Campe 
de Aviación; al Este, cata y sola» 
de Paulino Ruiz, ;  al Poniente, 
solar ds propiedad de los herederos 
de don Garlos Zapata, calle de po 
medio. Qae la propiedad Ja htibo 
a solUieante, a sus propias espeo- 
m*. razón por la cual, 00 íleo» 
Título Inscrito. Ofrece para oom 
probar lóe eztremoa|de la solicitud 
el testimonio de los sefiores. Octa- 
vio Duart?» Nicoás Martines j  
Héctor Lisandro Cruz, vecinos de> 
municipio de San Francisco de Be. 
cerra — Juticalpa, 30 de agosto de 
1962.

Oscar R. Contrkras, 

Srio.

U.S., 17 O. !  16 N. 62.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado 2p de Letras del departamen
to de Cholüteca, para loe «f-ctot 
dei Artículo 2333 del Código Civil 
ai púb Ico en general baos saber 
que a este Juzgado, y oon fecha 
velf tlclnco de majo próximo t>asa 
do, se ba presentado el señor Do 
mingo López Carvajal, mayor d 
edad, casado, agrien t .r  y vecim 
del municipio de San Isidro, de es
te departamento, solicitando tíiu 1 
supletorio sobresh s siguiente* lotes 
de terreno: I .—Lote llamado El 
Zapctal, en la aldea ds Sunld, mu 
ntdplo de San Isidro, de ocho man 
zanas de capacidad, limitado: al 
Norte, propiedad ds Francisco Ca* 
rrasoo; Orlente, propiedades de La 
cía Alvarez y Zacarías Carraaoo; 
Sur. propiedad de Motiés Rivera, 
quebrada de Los Almendros de por 
mello y propiedad ds Víctor A :va
rea, y Poniente, oon propiedad de 
Octavio Reina, dividido por on 
barranco y propiedad del oompare-
eiente, llamado La Ventanilla__
I I  —Lote llamado Et Almendro, 
dividido por una quebrada dal mis
mo nombre, de una manzana, limi
tado: Norte, propiedad de Alejo 
Cana aa y Gerardo Sánchez; Oríei - 
te, Sur j  Ponl< nte, cou propieJad 
del mismo Gerardo Sánchez, cami
no de por medio.—II I .—Lote 11a- 
mtdo El Portillo, de trea manza
na», limitado: al Norte, con Victo 
1A vares: al Orienta, con Lucila

ViUa*.1arsa: a? Sor, con Jjana Al- 
rtrrt y al Pon*e*’V*, con Mrieés 
Rivera, camino de pr.r meiio.—IV. 
—Lote «amado E¡ Mrjia, de oca 
mai zana. iimitádo: a. Nortr, coa 
terreno naeimal, camino de p6r 
medio; Orlente, eon Gr^gor o Mo
lina; Sa^, con Octavio Reina; Po
niente. con Trinidal Aeullar, y & 
Norte, coa Trinidad Aguiiar.—V. 
—Lote llamado Vi A jaitáo, de Su
te maazaius, Ilttottalo: Nort?, s9a 
Francisco Carrasco: Orlente, con 
Agastfn Avila: Sur, eon Juana Al* 
varez, barranco alto de ror msltr,
T al Ptniente, cen Lucila Aivartz 
y Francisco Carrav» — V I.—LoU 
llamado La Hnsrts, ds dos manza
nas, limitádo: Norte, c-¡n Mokiée 
Rivera: Orlente, con el mismo Moi
sés Rivera: al Sur. con Narcifo 
Ortiz, y al Poniente, con Víitipr 
Alvarez —V Ií .—Lote liamádó Ia  
Ventanll a, de treinta manzanas 
poco t tá ‘, o aveno*, limitado ai 
Nort», oon propledal de Alejo Ca
nales camino da f»or medio: al Sur, 
terreno de FraiicUco Carfa»co; al 
Oriénte, eon Domingo Lóptz Carva
jal, y al Poniente, oon propiedades 
de EhtebJn Cruz Felicito Oyuela, 
Francisco Avila, Juana y Gregorio 
Moitna. y quebrada Bl Almendro. 
- V III.- L o ia  llamado B( C-,rro dá 
la Buena Esperanza, en ei val!e de 
&l Gutyabo, de cinco manzanas da 
extensión, limitado: al Norte, coa 
Cerro de la Buena Esperanza, y 
proplelad de Rubén Carrasco; al 
Orlente, propiedad de Luls\ «ie
rra: al Sur y Poniente, propiedad 
de Roberto O'ttz. Las propiedad* 
descrita!, sitas en el municipio de 
Sao Isidro, de este departamento, 
las hubo por compra hecha a loe 
«citar-s Manuel Alvares y José 
Atuoción Baca; sobre ellas no t i l*  
ts antecedente Inscrito, ni se en
cuentran o tres poseedores pro in
diviso. Para acreditar los t giremos 
de su solicitad, así como que ha 
estado en poaealón quieta, pacifica 
y no interrumpida por má,i de diez 
*3oa continuos, de lo* lotss descri
tos, ofrece el testimonio de los Sa* 
florea, Florencio Motifio, Salón60 
y Ooofre Canales, casaio*, mayores 
de edad, vecinos de 8an Isidro y 
propietarios ds bisnss ralees.—Cho- 
luteca, 9 de julio de 1962.

Rcsa dk Cisne&cs, 
Secretarla.

17 S. 62.

PATENTE» DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ta 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 13 de agoato dei sfio en 
curso, ae admitió la solicitad 
que dice: “Patente de Inven, 
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Ed repre
sentación da Staoffer Chemi
cal Company, corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada ea 636, California Street, 
ciudad de San Francisco, Es
tado de California, Ettadoa 
Unidos de América, vengo a 
pedir ae airva concederle pa
tente por un periodo de veinte 
año*, para el invento denomi~ 
nado: mejoras en o relati

vas a LA COMPOSICIÓN 6ÍTOCI- 

DA DE LA MATERIA, del CQal
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acompaso descripciones y di- 
bajoa por duplicado, reclaman* 
do eomo de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se 
adjuntan, también por duplica
do. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, suplí* 
co conceder la patente que so
licito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 

reivindicaciones con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de agosto de 1962.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 14 de agos
to de 1962.

A r g z n t .k a  M. d s  C h á v e z . 

17 S. y 17 O. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia) 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sns avisos con toda da* 

ridad para evitar equi

vocaciones.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: qoe con 
fecha 4 de agosto del afio en 
curBo, ee admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de A 1 u m i n i u m 
Laboratories Limited, compa
ñía organizada bajo las leyes 
del Dominio del C»nadá, do
miciliada en 1800 Sun Life 
Building, Montreal» Q u e b e c, 
Canadá, vengo a ped ir  se 
sirva concederle patente por 
un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: 
"M ét odo  y aparato  p a r a

DESARROLLAR EL PROCESO DE 

DESTILACIÓN D E N O M I N A D O  

SUB-HALOGENACIÓN PARA LA 

RECUPERACIÓN DEL A L U M 1  

n io ’\ del cual acompaño des
cripciones y dibujos por du~ 
plicado, reclamando como de 
au exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
so oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y rei
vindicaciones con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de agosto de 1962. — Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 14 de agosto de 
1962.

ÁSQBNTINA M. DB ChAVXJS

17 S. y 17 o. 62T

curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. - En repre
sentación de Aluminium La
boratories Limited, coiñpañía 
organizada bajo las leyes de 
Dominio del Canadá, domicilia* 
da en 1800 Sun Life Building, 
Montreal,Quebec,Canadá, ven 
go a pedir se sirva concederle 
patente por un período de 
veinte años, para el invento 
denominado: "mejoras en el 
REFINAMIENTO DEL ALUMI 
NIO” , del cual acompaño des 
cripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presen
to el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su opor 
tunidad, sup ico conceder la 
patente que solicito* mandan* 
do devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones 
con la constancia de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de 
agosto de 1962.—Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 14 de agosto de 
1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

17 S. y 17 O. 62.

de cemento, con luitiliclones de 
«ira* potable y lo» eléctrica, coaita 
de una pieza de esquina, una pieza 
hada la calle Morelos, y hacia 1» 
avenida, da doa plena, an zsgaán 
y on garage, y en el interior K ti 
apartamleotoa, ano que coaita de 
des piezas y sus servicios de Inodo
ro» y baño; otro da ana pieza grao- 
de y ooa pequeña, comedor y ser
vicios, y otro de uoa píe** que sirve 
de sala, y «obre ésta dos cuartos de 
madera. Se encuentra inscrito e) 
dominio a favor de Metedor Haddad 
y Hnoa., y bajo los números dos- 
clentoe setenta y nueve, Folies tres
cientos sesenta y cuatro, del Tomo 
ciento disoJnueve, y número ciento 
•atenta y naeve, folios doscientos 
veintiocho y doscientos veintinue
ve, del Tomo ciento treinta y ocho, 
del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento, Dicho inmueble se rema
ta rá para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que los sefiores Juan, 
Melchor Haddad, y Ramón Haddad 
y hermanos, son en deberle al aeflor 
Joaquín Aguilar FonlevUla. Dicho 
inmueble fné valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Ciento Diez Mil Lempiras, 
y se advierte qae por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
postaras que no cobran las dos 
terceras partes del avalúo__Tegu
cigalpa D. C , 23 de íg'Sto de 1962.

»Bo. a la» dos de la tarde, rn el lo

cal qoe ccopa este despacho, se 

rematará en pública sufessta el ln> 

mueble denominado "E l Jobo” , si

tuado en la jarfslicclón de Ce
dros, en esta departamento, com
puesto de siete caballerías y cnatro 
sextas partas de caballería, limi
tando da la manera siguiente: al 
Norte, terrenos nacionales y de Tu- 
cnlateoa; al Snr, terreno ds Carlos 
Cabrera; al Este, terreno de Marco 
López, y al Oeste, Quebrada Hela
da, cuyo dominio sa encuentra ins
crito a favor del seDor Msrtlnei 
Cabrera, eon loa números 225 al 27i 
del tomo 105 y número 272, folios 
431 y 432 del 162, del Reglitro de la 
Propiedad da este departamento 
Esta Inmuebls fué valorado por loi 
Peritos nombrados, en la cantidad 
de (L 68 800.00) cincuenta y ocho 
mil ochocientos lempiras, y se re
matará para cubrir con an valor la 
cantidad ds lempiras qos es eo de
berle el seCor Pedro Martínez Ca
brera, al se S o r Gablno Gallegos 

Baoegas. Se advierte que por tra

tarse de segunda licitación, cual

quier postura es hábil.—Tegucigal

pa, D. C-, 4 de septiembre de 1962.

O rlando  E. Cáucam o T.,
- Srio.

Del 8 al 19 S. 62.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  

Slio.

Del 27 A. *1 20 8. 62.

Denuncia Minera

’os Mensche” —TegneJjalpa^D.n
10 de abtíl de 19*52.

Miguel Lardizábti Galiaio

n  y 27 s. 62.

HERENCIAS

L a infrascrita, Secretaria44 
Juzgado de Letras de «fe  

Sección Jud ic ia l, a l público «  

general y para los electa» fe 

ley, hace saber: que estajo» 

gado, en sentencia dictada « «  

fecha veinticuatro de ju l»  del 

año en curso, declaró hertdeet 

5  le  c o n c e d i ó  la poi*. 

sión efectiva de la  herencia ab 

intestato que a su fallecmrieo- 

to de jara el Befior Arcadlo Pé

rez C a t t V H o  a  su menor 

h ijo  Terencio Péret líárqoet, 

representado por to  madre 

natura l, doña Eustaquia Már

quez, y  sin pe rjw c» ie  irtwt 

herederos testamentarios o ab 

intestato de mejor o 

derecho.— Maréala, 7 de 

tiem bre de 1962.

Zoyla E. Urquia 8., 
Sria.

17 S. 62.

feoal

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Tercero d¿ Letras de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 

para los efectos d* ley, haré Btber: 
qae en la  audttncia del día juevea 
velete de s pttembre del corriente

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

El infrascrito, Secretarlo de Es 

tido en el Despacho de Recursos 

Naturales, para los fines legal*s, 

hice laber, que en etta fecha se ha 
aimitido el denuncio que dice: “Se 
denuncia tna zona minera. — Su
premo Peder E j e c u t i v o __To,
Carlos Meoache, major de edad, 
minero y de este domicilio, respe
tuosamente comparezco ante Vos, 
dsnurciando tina zona minera que 
contiene orr, p ata y otros minera
les, de doscientas hectáreas de ex
tensión, cuyos límites son los si
guientes: al Norte, Quebrada del 
Tule; al S.ir, faldas dei Cerro Gran

de; al Este, minas de Tenamsste, y 
al Oeste, (or el Río Guayspe, ei 
terret os nacionales y particulares. 

Sita en el Municipio de Salamá 

departamento de Oiancho y se de

nominará 1 Corrallto”.—TeguclgaU 

pi, D. C., 7 de abril de 1962 —Car

La infrascrita, Je fe  de la  

Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de agosto del afio en

BI infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de letras Primero dalo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- i 
rasán, al público en general haca 
saber: que en la audiencia qae se 
celebrará el Ala veintiuno de sep
tiembre del corriente afio, a las 
tres ds la tarda, an el loca] qoe 
ocupa esta Juzgado, sa rematará en 
pública subasta a) inmueble que se 
describa aaí: un solar situado en E¡ 
Barrio Abajo da esta dudad, de 
veintiséis varas ds Norte a Snr, 
por treinta varas ds Orlante a Po
niente, más o menos, oomprendido 
entre loa siguientes limites: al Nor
ia, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, caaa y solar de 
Jesús Vsrela; al Sste, casas y sola 
ras de Ramón Durón y Antonio 
Flores, y al Oeste, calla de por me
dio, catas de filiarlo Padilla y Víc
tor Barrientes, en el cual se en
cuentran inscritas las siguiente i 
mejoras: una casa de parad da ade- 
bes, piedra, ladrillo y madsra, cu 
btarta oon tejia, piaos da ladrillo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PAILA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GXBOS XON. METALICA

C u q m  Vasta O ta p i Veate C«mpr» V oto

Dólar ------- -LM  2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ------ -0.792 0408 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .....____ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ___— 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DS NEW YORK.

Libra Esterlina
Franco Belga _____
Praaeo Francia ___
Franco Suiao ____
Marco A lem án___..
Florín ---- -----
Corana So n » _____
Peseta. -------
Peno Argentino ___
Peao Mejicano ...__
Lirm — - ________ _____ _________

D £tM Ltapbti

2.80 &60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4061
0.2306 0.4612
0.2501 0JW02
0-2784 0.6568
0J944 0.S888
0.0168 0.0S36
0.0102 0.0204
O.OS 0A6
0.001618 aoo82so

El infraicrlto, Secretario del 
gado de Letras Tareero ds le Ovil, 
del departamento deFrsndeoo So» 
razán, ai público en general y país 
los efsetes de ley, hace saber: qos 
este Juzgado, oon fsefas siete fls 
septiembre del cor riso ts alo, dfett 
sentencia declarando a los netoess 
José Antonio Alvsrengi Flotes, 
Joeé Luis Flores Montoya, Oi|S 
Marina Flores Montoys, WlHs rie
res Montoja y Santos Manoel Flo
res Montoys, y a los menorts Alt* 
Estela y Ramón Fiorss Monto ja, 
henderos ab lotee tato As sa áltse* 
to padre natural, del prioste» J 
legítimo de los restantes,
Félix Ramón Fío es, y les < 
la posesión efectiva de la hsrsneta, 
a los majous da edaft por ií, 11 
los menores, ror medie de se Ta 
tor, el sefior Sai'tos tfaou«l FW* 
Montoya, sla perjuicio ds atieste 
rederos! de igusl o mejor derecha- 
Tegucigalpa, D.C.,Wfla«a*ta»&* 
de 1962.

O b la n d o  Cabías 

Srio. P« ler.
17 S. 62.

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMMO PINEDA, 
M a  del Departamento da Ctonhina.

Mola de la Admáastncüs
Los originales que ss 

envíen para publican* 

en LA GACETA» debso 

estar escritos por un tdfi 

frente y, si posihl* 

re, a máquina.

N o t a :
J b  sup lica «  Ws 

< d g jw l*s y *  

LA GACETA. 
fafelM coa tM 

BKtnduxs ni 
lar ««nives 
4» Üsip e  sa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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